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Resumen 

El objetivo de la investigación, fue analizar los criterios de valoración probatorios, 

desarrollado desde la perspectiva de género, en los delitos sexuales en la 

jurisprudencia peruana, 2011- 2021, siendo una investigación básica, con diseño de 

estudios de casos, habiéndose utilizado como instrumentos la guía de entrevista y guía 

de análisis, la muestra fue 8 ejecutorias supremas de la Corte Suprema y la entrevista 

de 3 expertos (Juez, Fiscal y abogado defensor); obteniéndose como resultado que 

resulta constitucionalmente valido y exigible que la prueba en los delitos sexuales sea 

valorada desde la perspectiva de género; en ese sentido se concluye, que  los criterios 

de valoración probatorios, desarrollado desde la perspectiva de género, en los delitos 

sexuales en la jurisprudencia peruana, 2011- 2021, ha reinterpretado el test de 

veracidad aplicados al testimonio de la víctima, contenidos en el Acuerdo Plenario 2-

2005/CJ-116 y 1-2011/CJ-116, flexibilizando la garantía de la Presunción de Inocencia. 

Palabras clave: Perspectiva de género, valoración probatoria y delitos sexuales. 
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Abstract 

The objective of the research was to analyze the evidentiary evaluation criteria, 

developed from a gender perspective, in sexual crimes in Peruvian jurisprudence, 

2011-2021, being a basic investigation, with case study design, having been used as 

instruments the interview guide and analysis guide, the sample was 8 supreme 

executions of the Supreme Court and the interview of 3 experts (Judge, Prosecutor and 

defense attorney). Obtaining as a result that the evidentiary evaluation criteria, 

developed from the gender perspective, in sexual crimes in Peruvian jurisprudence, 

2011-2021, has reinterpreted the truth test applied to the testimony of the victim, 

contained in the Plenary Agreement 2- 2005/CJ-116 and 1-2011/CJ-116, making the 

guarantee of the Presumption of Innocence more flexible. 

Keywords: Gender perspective, evidentiary evaluation and sexual crimes. 
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I. INTRODUCCIÓN

El estado peruano,  en el contexto de sus obligaciones internacionales, ha 

promovido una política estatal de enfoque con perspectiva de género, que 

aplicado en el ámbito judicial, se ha materializado en el ámbito de la investigación 

penal, tratamiento de la víctima en el proceso e interpretación de los hechos para 

la adecuación tipificación de  violencia de género, entre ellos los delitos sexuales, 

en el cual por la naturaleza del ilícito y el bien jurídico protegido surge la 

necesidad de cumplir con el deber constitucional y convencional de prevenir y 

erradicar todo tipo de acto violento contra las mujeres( Ferrer, 2010). 

En el  Perú,  en  los acuerdos plenarios  2-2005/ CJ-116 y 1-2011/ CJ-116, se  

incorporó criterios jurisprudenciales de enfoque de género, pero al proceso de 

valoración probatoria en los delitos sexuales, estableciendo estándares 

probatorios,  flexibilizando  reglas  de suficiencia probatoria exigidos comúnmente 

para otro tipo de delitos, sin embargo,  actualmente, la Corte Suprema  mediante 

numerosas casaciones penales ha ampliado el desarrollado de nuevos  criterios  

de valoración de los elementos probatorios en los delitos sexuales, amparándose 

en  la llamada ideología “perspectiva o enfoque de género”, e incluso exhortando 

a los jueces  actuar y juzgar dentro de ésta perspectiva, declarando 

inconstitucional cualquier pensamiento que lo contradiga, conforme a la Casación 

N° 851-2018-Puno,  generándose tensiones con la Presunción de Inocencia, 

dado que, se estaría regularizando mediante éste enfoque una situación de 

insuficiencia probatoria. 

Dentro del contexto antes descrito, consideramos, que éste nuevo enfoque 

aplicado al ámbito de la prueba, se debe a los compromisos asumidos por el 

Estado Peruano de toda practica en el ámbito jurídico que desarrolle y proteja la 

persistencia con respecto a la violencia contra la mujer, exigidos en el literal e) 

del articulado número 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Recomendación  General  
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número  33  del  Comité  para  la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

y  la Recomendación  General  número  1  del  Comité  de  Expertas  de 

Seguimiento  de  la  Convención  Belém  do  Pará. 

 

Castillo Alva (2020) valorar la prueba en los delitos sexuales desde dicha 

perspectiva, está generando cuestionamientos en el sentido  que ésta nueva 

línea jurisprudencial de pensamiento para valorar la prueba en delitos sexuales, 

estaría vulnerando la garantía de la Presunción de Inocencia,  al camuflar 

solucionar una situación de insuficiencia probatoria y la imparcialidad del juez, al 

determinar mediante sendas reglas probatorias vinculantes de cómo el juez debe 

efectuar el razonamiento probatorio,  perdiendo su independencia de criterio.  

 

Por lo que de continuar  con la realidad antes descrita, se corre el riesgo,  de 

implantar un sistema legal de prueba tasada, en el contexto, que si bien los 

criterios de valoración con enfoque de género no están en la ley, sino está 

contenidos en ejecutorias supremas vinculantes, de tal manera que si el 

razonamiento probatorio aplicado por el juez no está acorde con dicha ideología, 

según la Casación  N° 851-2018-Puno,  sería inconstitucional, dejando de ser el 

juez un sujeto imparcial al momento del proceso de valoración probatoria, 

permitiendo la flexibilización de la Presunción de Inocencia. 

Igualmente Araya (2018), señala que los criterios generales de racionalidad de la 

prueba, son apoyadas en las reglas versadas sobre la lógica, máximas de la 

experiencia y conocimientos de tipo científicos, consistente en un modelo de 

corroboración de hipótesis. Siendo así, nos proponemos identificar los principales 

criterios de valoración probatoria en los delitos sexuales, desarrollados por la 

jurisprudencia desde la óptica de la perspectiva de género, con la finalidad de 

analizarlos si están en conflicto con la garantía de presunción de inconciencia e 

igualdad ante la ley, permitiendo un sistema de justicia penal con un equilibrio de 

las garantías de la víctima y del imputado. 
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Explicada la realidad problemática, tenemos como problema general ¿De qué 

manera la jurisprudencia peruana, ha desarrollado desde la perspectiva de 

género criterios de valoración probatorios en los delitos sexuales, 2011- 2021?  

Igualmente entre los problemas específicos tenemos: 1.- ¿Cuál es la función de 

la perspectiva de género en el ámbito de la prueba en el proceso penal? 2.- 

¿Cuál es el contenido constitucional del proceso de valoración probatoria? 3.- 

¿De que manera se ha incorporado la perspectiva de género, en la valoración 

probatoria de los delitos sexuales en la jurisprudencia peruana? 

La tesis  en la justificación abarca  el aspecto de la conveniencia, porque servirá 

de fuente de revisión jurisprudencial y de doctrina para magistrados y 

defensores públicos como privados respecto de cuáles son los criterios  de 

valoración probatorios en los ilícitos sexuales, desde la concepción de la 

perspectiva de género, con la finalidad de  analizar si están acorde con las 

garantías del imputado, La Relevancia Social de la investigación se funda el 

resultado de la presente, por cuanto,  permitirá conocer la coherencia valorativa 

entre el respecto de las garantías del imputado y la víctima. El valor teórico de 

la tesis consiste en aportar aspectos dogmáticos, doctrinales y jurisprudenciales 

de dos instituciones vigentes y actuales: La perspectiva de género y la 

valoración probatoria; categorías que permitirán generar una diagnostico judicial 

en el ámbito de los delitos sexuales. 

La implicancia práctica, está encaminada en  dar solución a una problemática 

actual en el ámbito judicial, respecto del cuestionamiento  de los estándares 

probatorios que aplican los jueces respecto a la valoración de los elementos 

probatorios en los delitos sexuales, dado que se flexibilizan la suficiencia 

probatoria, vulnerando la Presunción de Inocencia; y la utilidad metodológica, 

se canaliza  en el desarrollo y aplicación de dos instrumentos metodológicos 

como son la Guía de Análisis de Fuente Documental y Guía de Entrevista, los 

mismos que  han permitido  recoger la información para de ser el caso ampliar, 
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futuras investigaciones sobre el tema aplicando las mismas técnicas e 

instrumentos. 

Los objetivos de investigación tenemos como general: Analizar los criterios de 

valoración probatorios, desarrollado desde la perspectiva de género, en los 

delitos sexuales en la jurisprudencia peruana, 2011- 2021.   Igualmente entre 

los objetivos específicos tenemos: 1.- Determinar la función de la perspectiva 

de género en el ámbito de la prueba en el proceso penal 2.- Identificar el 

contenido constitucional del proceso de valoración probatoria 3.- Describir la 

incorporación de la perspectiva de género, en la valoración probatoria de los 

delitos sexuales en la jurisprudencia peruana. 

 

En relación a las hipótesis, al tratarse de una tesis con enfoque cualitativo, no 

se va a desarrollar, no obstante, en el transcurso de la investigación se 

formularán oportunamente. 
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II. MARCO TEÓRICO

A nivel internacional, tenemos la investigación de Quintero (2020), sobre la 

prueba testimonial de la víctima de delitos de violencia  contra la mujer, valorada 

desde una perspectiva de género. [Tesis de Maestría, Universidad Andina Simón 

Bolívar], Tras haber realizado un estudio con diseño sobre el estudio de casos, 

concluye indicando que se han establecido patrones de comportamientos 

respecto a la desigualdad o falta de atención jerárquica respecto a la mujer en 

múltiples ámbitos de su vida y desarrollo, hecho que se ha postulado como la 

violencia de genero hacia la fémina solo por su condición; denotando un 

desarrollo en una sociedad patriarcal; investigación que se relaciona con el tema 

abordado, dado que parte de un diagnostico que también ha sido descrito en la 

tesis consistente en la existencia de un clima de violencia de género, no obstante, 

dicha situación podría o no legitimar flexibilizar garantías, entre ellas la 

presunción de inocencia, situación que ha sido desarrollada en la investigación. 

Manzano (2016), en la investigación respecto de la protección jurisdiccional de 

las víctimas de violencia de  género desde la perspectiva constitucional. [Tesis 

Doctoral, Universidad Rovira I Virgili]; al efectuar un estudio sobre la 

determinación de la mujer como sujeto pasivo de actos que atentan contra su 

integridad solo por su género y ciertas características que son pasibles de 

protección externa con el fin de contrarrestar el contexto donde esta se desarrolla, 

se concluyó que los magistrados abocados a los casos de esta índole desarrollan 

su interpretación en base a estereotipos y criterios de género, que muchas veces 

no logran cumplir el rol de protección de esta en la sociedad y, fomentan aún más 

el contexto de peligro donde la mujer se desarrolla, resultados que en la tesis 

sirven para fundamentar un enfoque de valoración de la prueba, porque dicha 

circunstancias ha promovido que la Corte Suprema bases de valoración de la 

prueba en los delitos contra la libertad sexual en agravio de féminas.  

En el ámbito nacional Castillo (2020), en la tesis sobre crítica a la perspectiva de 

género como política de estado. [Tesis de Pregrado, Universidad San Martin de 
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Porres]; desarrolló una metodología de tipo cualitativa y no experimental, de 

carácter descriptiva, destinada a corroborar la relación en base a la historia sobre 

el origen del termino género y, las pretensiones de las políticas actuales con 

respecto a la ideología de género; pues por intermedio de la ONU, en los años 

noventa nació una filosofía feminista que con el tiempo, se formaron 

organizaciones que compartían sus afines, sin embargo, es de verse el carácter 

lesivo frente a derechos fundamentales expresados desde la expresión, que 

como fin tenían la concepción de nuevas normativas alejadas del derecho a la 

igualdad legal, situación relacionada con la investigación, porque es uno de los 

postulados que se cuestiona a la ideología de género por vulnerar en el proceso 

penal la prerrogativa referida a la presunción de inocencia.  

Condori (2020), en el tema sobre la incorporación de perspectiva de género en 

la investigación de delitos contra la libertad sexual: art. 170 de código penal tipo 

base, en atención a la condición de género de la víctima (mujer). [Tesis de 

Pregrado, Universidad la Salle]; con el objetivo de estudiar el procedimiento de 

cómo se realiza la investigación en los supuestos de haberse cometido ilícitos 

contra la libertad sexual, motivo por el cual concluye que esta no se desarrolla en 

base a estereotipos de género, sin embargo, para obtener resultados idóneos, es 

necesarios que los representantes de las fiscalías especializadas en materia de 

violencia contra la mujer y otros integrantes del grupo familiar, llevan cursos 

especializados respecto a enfoques de genero con el fin de eliminar cualquier 

factor enfocado a este que pueda conducir cualquier actuación por parte de la 

institución, para que así se pueda seguir la mencionada en atención a los hechos 

postulados y no a una condición de la víctima, es así como se hace presente esta 

falencia dentro de la fiscalía respecto a una perspectiva de género.  

En el ámbito local tenemos a Gomero (2019), quien al estudiar la problemática 

sobre la “Aplicación de la perspectiva de género en las disposiciones de archivo 

de casos de violencia contra la mujer en las fiscalías provinciales penales de 

Tarapoto – año 2017”. [Tesis de Maestría, Universidad Cesar  Vallejo];señala en 
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la investigación descriptiva, con el análisis de  67  procesos en situación de 

archivo por el delito de violencia contra la mujer desarrollados en la primera y 

segunda fiscalías provinciales penales corporativas de Tarapoto, por intermedio 

de la guía documental, se llega a la conclusión de que no se puede desarrollar 

ningún tipo de perspectiva de género con el fin de archivar los procesos de 

mención, pues ello produciría una afectación a causa de estereotipos nacidos en 

una sociedad con aras de supremacía por parte del género masculino, denotando 

una descripción de una problemática que fundamentaría la necesidad de realizar 

una valoración enfocada en la perspectiva de género. 

 Por lo mencionado, corresponde el estudio de las teorías que fundamentan el 

tema investigado está la Teoría Legal Feminista, que se enfocaron en estudiar 

las relación o punto de convergencia entre el derecho y el género de la persona, 

buscaban analizar y recoger las vivencias de féminas dentro del ordenamiento 

jurídico aplicado a sus casos y las bases de información por parte de ciencias 

como la sociología, economía, antropología y otros. El fin que se persigue es de 

comprender la forma en que se reproducen y consolidan las prácticas que 

discriminaban a las mujeres en el derecho, según ésta ideología, manifiesta que 

al desarrollar el elemento de estudio y aplicarlo al ordenamiento jurídico, ello 

presupone que no se trata de una cuestión enfocada solo en el derecho, sino, 

que debe estudiarse a partir de costumbres culturales de las personas que se 

encuentran en este tipo de relaciones jurídicas, pues las mismas pueden haber 

sido influenciadas por costumbres que atentan contra el género opuesto. (Muñoz, 

2019). 

Teoría de la Justicia de John Rawls, quien entiende la justicia a partir de la 

imparcialidad, sin embargo, señala que para que esto suceda es necesario la 

existencia de dos principios:  

a.- La igualdad, en el sentido que toda persona ostenta este derecho como 

manifestación del derecho a la libertad y, su desarrollo debe darse dentro de un 

contexto ligado a este derecho y trato de semejanza.  
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b.- Las desigualdades económicas y sociales, deben ser subsanadas desde lo 

siguiente: 1.- Ventajas proporcionales para las personas; 2.- Cargos y puestos 

laborales de acceso general, teniendo como base el principio de diferencia; pues 

no puede desarrollarse una condición de competitividad si todos los puestos 

dentro de la sociedad son iguales, sin embargo, lo que se concibe es que los 

talentos de las personas sean equitativos para dicho puesto. Así mismo, se indica 

que aquellos que han sido ocupantes de dicho cargo, lo desempeñan y fomentan 

el desarrollo de los demás que no pudieron obtenerlo (Secretaría Técnica de 

Igualdad de Género y No Discriminación del Poder Judicial de Chile, 2018); esto 

implica que la idea de aplicar un juzgamiento desde la perspectiva de género, es 

aplicar la norma por intermedio de una noción de igualdad en los órganos de 

justicia. 

Teoría del comportamiento judicial, se centra en estudiar si las preferencias 

políticas de los jueces inciden en el sentido de sus votos o decisiones, 

sosteniendo que existen tres modelos de jueces: el modelo legalista, el modelo 

actitudinal y el modelo estratégico o racionalista. Según el modelo legalista las 

decisiones de los tribunales se encuentran sustancialmente influidas por los 

hechos del caso apreciados desde el significado de las palabras de la ley y la 

Constitución, las intenciones del legislador y constituyente, y/o los precedentes 

judiciales, sin que las preferencias políticas cumplan ningún rol en aquéllas 

(Segal y Spaeth 2002).  Según el modelo actitudinal, “las decisiones se explican 

a la luz de los hechos y teniendo en cuenta las actitudes ideológicas y valores de 

los jueces” (Epstein y Knight 1998; Segal y Spaeth 1993, 2002; Sunstein et. al. 

2006). El modelo estratégico o racionalista sigue los postulados de la razón 1) los 

actores sociales –entre ellos, los jueces– realizan elecciones para alcanzar 

ciertos fines; 2) los actores sociales actúan estratégicamente, en tanto sus 

elecciones dependen de sus expectativas sobre las elecciones de otros actores; 

3) estas elecciones están estructuradas o condicionadas por el diseño

institucional dentro del cual se realizan (Epstein y Knight 1998). 

La perspectiva del género en el derecho penal, surge a consecuencia, que en el 

siglo XIX y  XX coadyuvó a concebir el termino de ser mujer en la sociedad”, en 
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el sentido que la  mujer, no sólo es considerada como sujeto de derechos, sino 

también como objeto de imputaciones o de controles sociales en el ámbito de la 

sexualidad por ejemplo criminalización del aborto o del ejercicio del trabajo 

sexual; no obstante, en el  tratamiento que el derecho penal proporciona a las 

mujeres y los obstáculos que enfrentan aquellas que acuden al sistema de justicia 

penal buscando una respuesta a las vulneraciones que experimentan no ha sido 

el adecuado, generando una revictimización, en el sentido que se han producido 

dos problemas: a.- El sistema jurídico ha proyectado construcciones sociales de 

género, que implican un tratamiento desigual; y b.- La aplicación del derecho 

penal que contiene prácticas discriminatorias en la aplicación de los tipos penales 

y en la valoración probatoria en los delitos sexuales. 

En el sentido de la concepción del género como una perspectiva dentro del 

ordenamiento jurídico al ser aplicado, resulta ser algo trascendental, pues, 

procura el aseguramiento del derecho a la igualdad y el derecho de acceso a 

justicia y a la tutela jurisdiccional efectiva en todas las esferas vitales de las 

personas, es un imperativo moral y ético de derechos humanos que requiere 

hacerse patente en la etapa de evaluación de los elementos de prueba, ello con 

el fin de fomentar una mejor protección al derecho fundamental a la vida. 

Por lo tanto, el enfoque centrado en el género es:  

a.- Una fuente de análisis que facilita el hecho de poder designar roles sociales y 

actividades que dependen del sexo de la persona, motivo por el cual, se hace 

presente la relación asimétrica entre el derecho de atribución y la oportunidad 

dependiendo de los hechos o requerimientos de la tarea, motivo por el cual, se 

debe diferencia la normativa y políticas implementadas por el estado respecto a 

la función de estas tareas o deberes sociales enfocadas en evitar el problema del 

enfoque de género detectado 

b.- Es una herramienta metodológica permite a magistrados y magistradas, a la 

hora de revisar y subsumir el hecho a la norma vigente en el ordenamiento 

jurídico; pues se debe suprimir toda incidencia, característica o elementos similar 

que fomenta un trato diferente ante la norma, teniendo en cuenta las normas 



10 

internacionales y las locales, al ser aplicadas, estas deben regirse al principio de 

igualdad para poder verse inmersas en la administración de justicia.  

c.- Juzgar partiendo de este enfoque, supone ir en contra de la igualdad de las 

normas pese al deber de imparcialidad al que se encuentran obligados los 

órganos jurisdiccionales competentes. Poder Judicial de Chile, 2021, p.36). 

Dalton (2014): indica que la perspectiva enfocada en el género, se entiende como 

la diferencia clara por temas biológicos, mismos que han fomentado un nuevo 

panorama dentro de la sociedad enfocada en el género de las personas en ciertos 

aspectos de desarrollo y contextos necesarios de la vida de cada ser humano. 

(p.18-19). A nivel regional la CIDH, en los casos “González y otras (Campo 

Algodonero) vs. México”, “Espinoza González v. Perú”, “Velásquez Paiz y otros 

vs. Guatemala”, “Gutiérrez Hernández y otros v. Guatemala” y más 

recientemente en “López Soto y otros v. Venezuela”, ha otorgado un 

reconocimiento a que los estereotipos y actos lesivos manifestados por el género 

de una persona, afectan el sentido de objetividad de ciertos funcionarios públicos 

e influye negativamente en su valoración de las pruebas, generando una 

percepción distorsionada. Por ello, la Corte afirmó que éstas prácticas deben ser 

rechazadas por ser contrarias al derecho nacido en suelo extranjero respecto a 

los derechos humanos que se han fomentado como estadios de valoración 

probatorios sin incidencia de ningún tipo de estereotipo. Igualmente, el Estatuto 

de Roma de la Corte Penal Internacional Reglas Nº 36.8b, 42.9 y 43.6 Regla Nº 

54.b y Reglas de Procedimiento y Prueba de la CPI (Regla Nº 70 y 71) ha

establecido con reglas enfocada en el examen de la prueba respecto a ilícitos 

contra la libertad sexual de la persona en base a prerrogativas de género, como: 

1.- Prohibición de discriminación y de utilizar estereotipos de género;  

2.- Prohibición de revictimizar, lo que incluiría la obligación de formarse en 

temáticas de género;  

3.- Necesidad de contemplar la forma como se desarrolla el acto de violencia 

sexual, lo que permite indicar (entre otras cosas) qué capacidad tenía de brindar 

válidamente su consentimiento;  
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4.- Consideras que la manifestación de la parte agraviada resulta ser un elemento 

de convicción imperativo sobre el hecho al tratarse de un ilícito clandestino. 

5.- Valorar su testimonio considerando otros indicios, pese a la existencia de 

algunas imprecisiones irrelevantes;  

6.- No exigir la existencia de lesiones visibles para considerar válido el testimonio; 

7.- Irrelevancia del comportamiento sexual previo o posterior que haya podido 

tener la víctima. 

 

Consecuentemente, a través de este del presente análisis de las bases teóricas 

y conceptuales sobre ciertos factores o elementos que fomentan una situación 

de desigualdad entre el sexo masculino y femenino en múltiples escenarios de 

desarrollo. (Huaita, 2013, p.17), aunque hay sectores de la opinión   pública que 

consideran que la perspectiva de género, es un privilegio injustificado, situando 

a los juzgadores en una situación difícil respecto a la posibilidad de poder 

desarrollas soluciones que en su concepción puedan atentar con el proceso 

penal correspondiente y generar un menoscabo a las personas contra quienes 

estos procesos sean seguidos. (Mora, 2020, p.  67). 

 

No obstante, debemos recalcar que la perspectiva referida al género en el 

derecho es producto de la existencia de la violencia de género; en sentido, 

Bendezú (2017) indica que la llamada violencia de género se refiere a la violencia 

que ejercen algunos hombres contra las féminas por causa de las relaciones de 

poder, dominación y posesividad que han tenido históricamente vinculadas a las 

relaciones de parejas. Pero para Reátegui y Reátegui (2017) indican que la 

violencia de genero se da por el poder que genera la sumisión de la mujer ante 

el varón, ello motivado en base a situaciones del contexto habitual de su 

desarrollo dentro de la sociedad, por lo que la figura estudiada se estaría 

resguardando en el contexto de desarrollo del hombre y la mujer.  

Castillo   (2019) afirma que La violencia de género solo se desarrolla contra la 

mujer, aunque este tipo de violencia es una forma de violencia de género, no se 

puede descartar la posibilidad de que ocurran otras formas de violencia de 
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identidad de género, por ejemplo, violencia que involucre al sexo masculino, por 

lo que este tipo de violencia no solo afecta a las mujeres pero son las victimas 

más comunes. 

Lousada (2020) señala que la función más fundamental de la violencia de género 

en el patriarcado es a través de su implementación por intermedio de estereotipos 

de dominación para los hombres y estereotipos de sumisión para las mujeres 

cometidos por cualquier tipo de violencia de género desarrollada por un hombre 

contra una mujer. Si ocupa una posición dominante, debe ser secundaria, 

situando a hombres y mujeres en una determinada posición sociocultural.  Mora 

(2020), indica que la violencia de género debe considerarse socialmente 

significativa porque "en el corazón de este tipo de violencia hay un estereotipo de 

género que está estrechamente relacionado con el modelo normativo de la 

masculinidad"; esta concepción se desarrolla por el enfoque de la presente.  Al 

desarrollarse el X Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales Permanente y 

Transitorias, se ha establecido que la violencia de genero hacia la mujer se 

desarrolla por el contexto de discriminación donde esta ha venido formándose, 

siendo que se le ha adjudicado una característica de fragilidad y debilidad, por lo 

que corresponde calificar estos hechos como delitos para proteger a la víctima 

común de la violencia de genero. 

La prueba, en su contenido esencial, relativo a la valoración de la misma, en el 

articulado número 393, en su numeral segundo contenido en la norma procesal 

penal, acoge la teoría racionalista, en el contexto del desarrollo procesal por 

intermedio evaluando elementos de convicción en contra y a favor de las teorías 

del caso que se exponen; en ese sentido, es de verse, que, a más elementos de 

convicción, se garantiza mayor credibilidad de dicha postura y a la verdad del 

derecho. (Ferrer, 2010) indica, sin embargo, este principio de racionalidad es 

contrario al hecho de que en la gran mayoría de los casos los juicios deben 

hacerse desde una perspectiva de género, es decir, los delitos contra las mujeres 

reflejan actitudes sexistas profundamente arraigadas y tienen lugar en la casa, 
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en privado y sin público, a menudo en el contexto de clandestinidad e intimidad; 

motivo por el que resulta complicado generar una real fuente de prueba como 

elementos de convicción del hecho, indicándose que muchas veces solo se 

cuenta con la declaración de la agraviada por lo que en ocasiones no resulta 

creíble o ello le resta los fines de la prueba. 

La doctrina ha identificado, según Di Corleto y Piqué, (2017), cuatro aristas como 

fuente del problema: 

1.- El estado no puede intervenir en asuntos personales del seno familiar, ello 

pese a un compromiso diferido sobre le retórica del ámbito privado. (Sobre todo 

en buena parte de los países latinoamericanos que han suscrito la Convención 

de Belém do Pará, 1994), se limita la administración de justicia por la falta de 

diligencias. 

2.- Cierta normativa resulta discriminatoria frente a la mujer al momento de ser 

aplicada en estos contextos de violencia de género. 

3.- Se ha generado estereotipos partiendo desde los calificativos con los que se 

hacen referencia a las mujeres. Hopp, 2017). 

4.- La victimización en un ámbito secundario al que son sometidas las mujeres al 

momento de ser atendidas por los órganos de administración de justicia y 

desarrollar sus diligencias, la ponen en un nuevo estado de vulnerabilidad, hecho 

que no coadyuva con la investigación penal. 

Igualmente Araya (2018), señala que los criterios generales de racionalidad de la 

prueba, son apoyadas en las reglas versadas sobre la lógica, máximas de la 

experiencia y conocimientos de tipo científicos, consistente en un  modelo de 

corroboración de hipótesis, sin embargo, el Comité para la eliminación de la 

discriminación contra la mujer, organismo autónomo que cautela la aplicación de 

los acuerdos dados en la Convención sobre la Eliminación de Discriminación 

Contra la Mujer por su Nación, quienes habiendo aplicado una nueva forma de 

valoración probatoria, han desarrollado lo siguiente: 
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1.- La víctima tuvo que usar su fuerza completa para luchar contra su violador y 

le resta veracidad el hecho no haber intentado escapar de ese hecho; ii) Para ser 

intimidado, la víctima debe ser tímida o asustadiza; iii) Si las partes se conocían, 

el acto sexual ha sido consensuado; iv) Si agresor eyacula, no puede 

configurarse la oposición 

Igualmente, Zúñiga (2018) señala como estereotipo sexual a la víctima teniendo 

en cuenta si es una mujer recatada, este hecho la hace más susceptible de ser 

violentada, ello debido a que su aceptación puede ser materia de negación con 

respecto a concebir el acto sexual. 

Sordi (2018) que los estereotipos que se construyen sobre principios de 

experiencia, pero sin una base sólida, y enmascaran estereotipos de género, 

como los que sugieren que el retraso de una mujer en la presentación de una 

denuncia degrada su credibilidad o hace que la misma reduzca su valor como 

persona ante la sociedad; o el hecho que la víctima retire su denuncia por no 

poder encontrarse en una situación de sometimiento ante su agresor; 

denominada rueda de control y poder. 

Subijana (2018) indica que existen magistrados que enfatizan la falta de 

perturbación emocional de la víctima al señalar los hechos que son objeto de la 

denuncia, es decir, la falta de correlación ideológico-emocional, o la suposición 

de que la víctima no es autosuficiente; esto debido a que no se manifiesta la 

amplia gama de reacciones que las personas pueden experimentar en una 

situación difícil o traumática. Las máximas de la experiencia traída a colación 

resultan ser lesivas para que se determine el hecho de la denuncia, pues en 

atención a las mencionados, muchas víctimas no recurren al poder judicial: Es 

necesario minimizar aquellas emociones fuertes, que se reflejan en las encuestas 

de la víctima, como el miedo a consecuencias por su declaración, la vergüenza 

por lo sucedido, el peligro, la posibilidad de ser estigmatizado por la familia y la 

sociedad, la culpa por lo soportado, el miedo a las críticas por el público o por 

miedo a la falta de credibilidad de las personas. Así, la justificación y 

fundamentación dentro de la sentencia no puede entenderse como un espejo que 
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refleja la mentalidad del juez, sino como una justificación en sentido estricto, que 

impone pruebas que deben ser argumentaciones coherentes que generen 

convicción, esto asegura un control adecuado sobre la decisión sobre la prueba. 

(Araya, 2020) 

E incluso el racionalismo, basado en las reglas de la ciencia, por ejemplo, en las 

denominadas evaluaciones de fiabilidad de los testimonios de víctimas, tiene el 

carácter de "apoyo periférico" o confirmación, pero no sustituyen la convicción 

del juez de que el testimonio sea o no confiable. (Di Corleto y Piqué,  2017), existe 

el peligro de reemplazar al Juzgador por los hechos en una de las actividades 

inherentes a la valoración de los elementos de una sentencia según el sistema 

de la justa crítica (Duce, 2010); además, los exámenes periciales se deben utilizar 

cuando exista una duda razonable sobre la credibilidad de la víctima y no se les 

debe exigir que lo hagan obligatoriamente en todos los casos, ya que esto puede 

crear un 'sesgo' contra las mujeres, en el sentido de que se sospeche de ellas o, 

que exista razón para fabricar o tergiversar los hechos denunciados” (Di Corleto 

y Piqué, 2017). 

De forma alterna a la perspectiva de género en el ámbito del derecho penal, 

corresponde cuestionar la flexibilización respecto a la presunción de inocencia en 

la base probatoria en el estadio que corresponda en el proceso. Díaz (2019) 

afirma que en los últimos años, cuando las investigaciones, el castigo y la tortura 

tenían un papel imperativo para dar con el responsable, se dio cuenta con la 

revolución de que la necesidad de aceptar la inocencia humana, esto debido a 

que el pueblo generara su propiedad verdad. (Fenoll, 2016) 

Castillo Alva (2020): La presunción de inocencia como base del derecho procesal 

en la rama penal, está íntimamente relacionada con el ejercicio de los derechos 

de defensa, y al mismo tiempo contribuye a respetar la condición de persona ante 

la sociedad del imputado. En tales situaciones, la presunción de inocencia impide 

cualquier situación destinada a crear la culpabilidad cuando no se hubiera 

seguido el proceso correspondiente para determinar la responsabilidad. 

En esa línea la Corte Suprema en las Casaciones N° 628-2015-Lima y  885-2018- 

Madre de Dios,  ha señalado que examinar que la garantía de la presunción de 
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inocencia, se desarrolla en base de un triple control: a.- Juicio inmerso en los 

elementos probatorios; b.- suficiencia inmersa en juicio y c.- juicio desarrollado 

sobre razonabilidad y motivación, en ese contexto, si ésta garantía constitucional 

exige suficiencia probatoria, implicaría afirmar que la denuncia de la víctima por 

sí sola no es suficiente con relación al deber de desvirtuar la presunción de 

inocencia porque, además de varias otros puntos de examen (credibilidad 

subjetiva y persistencia en la incriminación), pues se busca la actuación de 

pruebas indiciarias para poder reconocer otros elementos de prueba que sirvan 

para los fines (Fuentes, 2017). 

Ante ello, con la finalidad de garantizar la presunción de inocencia, se 

promovieron propuestas de estándar de prueba, entre ellas la de Ferrer (2018), 

sin embargo, Ramírez (2020, p. 223) argumenta que el estándar de prueba no 

puede equipararse a la presunción de inocencia, es decir, esta garantía no 

establece un estándar de prueba y no puede reducir los requisitos de este sin 

vulnerar el derecho fundamental al que se hace referencia; ello tiene en cuenta 

que se relaciona con diversos elementos probatorios (Ferrer, 2018). 

Ferrer (2007), Dispuesto a aceptar una hipótesis corroborada respecto a 

determinar delitos de evidente dificultad, como es el caso de la violencia de 

género contra la mujer, propone estándares de prueba propios de la materia y 

condición. Denotándose que, en los delitos de violencia patriarcal, las 

características y dificultad de la prueba suelen acompañar a su juicio, dando lugar 

a un gran número de absoluciones, dando lugar a consignas sobre la posibilidad 

de reducir las reglas de decisión. Sin embargo, establecer un estándar no es fácil, 

ya que existen muchas buenas razones para mantener un alto nivel de prueba, 

especialmente en delitos con penas elevadas. Además, al momento de evaluar 

la evidencia, es necesario resaltar las máximas de la experiencia sobre el 

contenido patriarcal y que, sin perjuicio de su presentación como conocimiento 

compartido por un amplio segmento de la población, solo se imponen sesgos y 

prejuicios sobre lo esperado de un comportamiento normal y aceptable de las 

mujeres. Una vez que se han identificado estas generalizaciones sesgadas sin 

apoyo experimental, deben desactivarse y dejarse de lado, lo que facilita la 
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evaluación experimental sin patrón. Tampoco puede desplazar la carga de la 

prueba otorgando a la víctima un estatus basado únicamente en el hecho de que 

es claramente incompatible con la presunción de inocencia y, de ser efectivo, 

socavaría los cimientos profundos de un sistema democrático de procesos 

penales. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación:

Tipo de investigación: Es básico, porque se investigó partiendo de las

categorías y de sus componentes, también debido a que pretende fortalecer la

base teórica con resultados. Hernández, R. Fernández, C. y Baptista, P.

sostienen que una investigación básica tiene como fin el desarrollo de nuevas

teorías sobre el tema tratado. (p. XXIV).

Diseño de investigación.- estudio de casos, dado que se analizará

casaciones y acuerdos plenarios resueltos en la  Corte Suprema, respecto a la

perspectiva de género en delitos sexuales.

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización apriorística.

Las categorías de estudio son:

1.- Perspectiva de género; y las sub categorías son: La perspectiva de género

como enfoque en el Derecho Penal y, Violencia de Genero.

2.- Valoración probatoria. Las sub categorías son: La valoración racional de la

prueba y perspectiva de género y, Prueba y presunción de inocencia.

3.3. Escenario de estudio.

Nacional, dado que, se analizará las casaciones y acuerdos plenarios sobre la

perspectiva de género, en delitos sexuales que ha resuelto la corte suprema, a 

nivel nacional. 

3.4. Participantes:

El trabajo de investigación cuenta con 3 expertos en el tema: un Juez, un fiscal

y un abogado, de gran trayectoria y experiencia. Así como casaciones, 

acuerdos plenarios y recursos de nulidad.  
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos Técnicas

La recopilación de documentos fue por intermedio de la búsqueda de materiales

de manuscritos, documentos de internet, leyes, jurisprudencia sobre la 

perspectiva de género y valoración probatoria en los en los delitos sexuales. 

 Análisis de fuente documental, que en opinión de García (1984) es una 

operación objetiva e inteligente para identificar y transformar documentos en 

productos que facilitan la visualización de las fuentes de origen para el control 

de documentos y al servicio de la comunidad científica. Esta técnica se utiliza 

para analizar leyes, teorías y prácticas judiciales nacionales y extranjeras con 

el fin de recopilar y seleccionar las más adecuadas para los temas de 

investigación. 

Entrevista a expertos, es un método que le permite recopilar información directa 

sobre un tema en un área en particular, que puede incluir preguntas abiertas o 

cerradas. (Rojas Vilaú & Camejo, 2018). En la investigación se entrevistó a A 

quo, defensores privados que están abocados al tema presentado. 

Instrumentos 

Guía de análisis documental, aplicado para analizar las casaciones y acuerdos 

plenarios sobre la perspectiva de género en los delitos sexuales que ha emitido 

la corte suprema. Salkind (2011) se refiere al hecho de que el análisis 

bibliográfico es fundamental en una búsqueda bibliográfica antes de emprender 

cualquier investigación para no perderse en la confusión de la investigación. 

Guía de entrevista, dado que se originó de la interacción personal entre el 

investigador y el entrevistado de manera directa. Precisando que los tesistas 

son los autores de los dos instrumentos aplicados en la tesis. 

3.6. Procedimientos

En un primer momento, se procedió a la recolección de información referente al

tema, entre ellas la búsqueda de leyes, doctrina y jurisprudencia emitida por la 

Corte Suprema sobre perspectiva de género en los delitos, en la página oficial 

del Poder Judicial; luego libros, revistas y artículos científicos, para diseñar la 
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matriz de categorización apriorística. 

Se realizó el registro de datos recopilados en las unidades destinadas a su 

análisis. Según Behar (2008) muestra que la recopilación de datos se refiere al 

uso de una variedad de métodos y herramientas utilizados por los 

investigadores para crear sistemas de información. 

Igualmente se aplicó el procedimiento de categorización de la información 

recaba y analizada, para el cual se discriminó la información recogida en 

atención a las categorías y subcategorías, para la respectiva operacionalización 

de las categorías. 

 En el tratamiento de los resultados se aplicó la técnica de triangulación múltiple 

(teorías, autores, investigaciones, etc.), puesto que, mediante la interpretación 

hermenéutica, se analizó y discutió los resultados obtenidos a fin de contrastar 

las hipótesis. 

3.7. Rigor científico

El rigor científico de la presente se verifica a través del cumplimiento de los 

siguientes criterios: 

La Credibilidad: (validez interna), fue aplicada mediante el análisis de leyes, 

jurisprudencia emitidas por la Corte Suprema, información que puede verificarse 

en las páginas oficiales de la entidad. 

Transferibilidad: (validez externa), se materializa en que los resultados de la 

investigación están dirigidos fundamentalmente a los actores judiciales, para 

que luego de una lectura e interpretación de la información, puedan aplicarlos 

en los diferentes casos.  

Consistencia:(Replicabilidad o dependencia), se cumple porque en la discusión 

de los resultados se aplicó la triangulación de investigadores, teorías, 

Investigaciones o de resultados con los criterios de los jueces del de la Corte 

Suprema, quienes gozan de trayectoria académica y jurídica. Igualmente se 

aplicó la triangulación de métodos, dado que se utilizó la guía de análisis de 
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fuente documental y guía de entrevista para valorar criterios relacionados a las 

categorías y subcategorías. 

 Confirmabilidad (fiabilidad externa), cuando se analizó las categorías y sub 

categorías conjuntamente con la muestra, mediante los instrumentos.  

3.8. Método de análisis de la Información

Se desarrolló un método hermenéutico, al respecto, Quintana, L. Hermida, J. 

(2019) sostiene que este método se utiliza para la interpretación de los 

manuscritos, mediante la lectura, explicación y la traducción, utilizando 

estrategias y procesos intelectuales que le permiten llegar a una comprensión 

profunda de los temas.  En el presente caso se interpretaron casaciones, 

sentencias, acuerdos plenarios y recursos de nulidad, a efectos abordar el tema. 

3.9. Aspectos éticos

La investigación, se focalizó en los siguientes principios éticos básicos: La 

Autonomía, en el contexto, que se solicitó el consentimiento informado a los 

participantes, mediante autorización respectiva. 

 La Beneficencia, porque se evitó daño físico o psicológico de los participantes 

en las preguntas formuladas en las entrevistas, en tal sentido, se les aclaro a 

los participantes que la información que brindaron no será usada en su contra y 

no se le darán un uso ajeno a los fines académicos. 

Respeto a la dignidad humana, porque comprendió el tratamiento de los 

participantes como seres autónomos, y voluntariamente decidieron participara 

en la investigación, sin el riesgo de represalias.  

Justicia, los participantes recibieron un trato equitativo, sin discriminación o 

prejuicios.  

Privacidad, se cumplió, por cuanto, tuvieron la opción de elegir, que la 

información brindada se mantenga o no en la más estricta confidencialidad. 
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IV. RESULTADOS

Con relación al objetivo específico 1: La perspectiva de género en el ámbito de la 

prueba en el proceso penal 

Tabla 1. Entrevista de expertos. 

Entrevistado Hebert Pizarro 
Talledo 

Sara Panduro Hoyos Pedro Arcos 
Vásquez 

¿Cuál es su trayectoria 
en la materia o 
especialidad? 

Doctor en Derecho, 
Juez Unipersonal 
Penal de la CSJSM 

Doctora en Derecho, 
Fiscal Penal- Fiscalía 
Mixta de la Banda de 
Shilcayo. 

Magister en Derecho 
Penal, Abogado 
litigante en materia 
penal. 

En su opinión ¿Cual 
serían los efectos del 
enfoque de género, en 
el contexto del derecho 
probatorio, en el 
proceso penal? 

Desde su experiencia 
laboral ¿De qué 
manera, la perspectiva 
de género, analiza la 
prueba en los delitos 
sexuales? 

Se flexibiliza el Test de 
Veracidad contenido 
en el Acuerdo Plenario 
2-2005/CJ-116.

Lo analiza en afirmar 
que la declaración de la 
víctima es esencial y el 
testimonio único de la 
misma puede sustentar 
una condena. 

Los efectos son que 
establece estándares 
probatorios en los 
delitos basados en el 
género de la 
contraparte, entre 
ellos, en delitos 
sexuales. 

Analiza la prueba en 
los delitos sexuales 
evitando la generación 
de estereotipos o 
sesgos, que 
evidencien una 
discriminación en el 
razonamiento 
probatorio.  

Los efectos se verifican 
en la flexibilización de 
las exigencias de 
suficiencia probatoria 
derivada de la 
Presunción de 
Inocencia 
La perspectiva de 
género analiza el 
elemento probatorio 
desde la óptica de la 
versión de la víctima, 
quien asume un rol 
probatorio 
preponderante 

Desde su punto de 
vista ¿Considera que la 
perspectiva de género 
aplicada en la 
valoración de la prueba 
en el proceso penal 
resulta compatible con 
el criterio de la sana 
critica establecida en el 
artículo 393 inciso 2 del 
NCPP? 

No resulta compatible, 
porque dicho articulado 
prescribe que la 
valoración probatoria 
debe sustentarse en 
las reglas de la lógica, 
ciencia o experiencia, 
mientras que el 
enfoque de género se 
basa en la primera 
declaración de la 
agraviada 

Si resulta compatible 
porque el enfoque de 
género no prohíbe la 
regla de la sana crítica, 
sino que prescribe que 
éste razonamiento no 
debe contener sesgos 
o estereotipos de 
género. 

No resulta compatible, 
porque dicho artículo 
contiene el Principio de 
Libertad al momento de 
evaluar el elemento 
probatorio por el Juez, 
no obstante, la 
perspectiva de género 
restrigue esa libertad y 
te impone el deber 
constitucional de 
pensar bajo dicha 
ideología, caso 
contrario, sería 
inconstitucional la 
valoración. 

Fuente: Elaboración propia 
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En relación al objetivo específico 2: El contenido constitucional del proceso de 
valoración probatoria 

 
Tabla 2. Entrevista a expertos.  

Entrevistado Hebert J. Pizarro 
Talledo  

Sara Panduro Hoyos Pedro Arcos  
Vásquez 
 

    
Desde su experiencia 
¿Conoce cuáles son 
las exigencias 
constitucionales que se 
exigen en el proceso 
de valoración de la 
prueba en el proceso 
penal? 
 
 

La motivación y la 
imparcialidad en la 
valoración probatoria 

La motivación del 
razonamiento 
probatorio, expresando 
los elementos 
probatorios y el 
resultado del examen 
de estos, que 
sustentaron la 
decisión. 
 
 

La motivación de los 
criterios en el cual se 
han basado la 
valoración de la 
prueba. 

Desde su punto de 
vista ¿Qué garantías 
del proceso penal, 
podría vulnerarse, ante 
el incumplimiento de 
las exigencias 
derivadas del 
contenido 
constitucional del 
proceso de valoración 
probatoria? 

Se vulnera la 
Presunción de 
Inocencia, al exigir 
prueba incriminatoria 
suficiente y motivada 
para condenar y la 
imparcialidad del juez, 
en el sentido, de tener 
libertad para apreciar la 
prueba. 

Se vulnera el deber de 
motivación judicial de 
las decisiones 
judiciales, al no 
expresar cuales fueron 
los fundamentos o 
criterios que utilizaron 
en el estadio de 
valoración de los 
medios probatorios 

Se vulnera la 
Presunción de 
Inocencia, dado que 
ésta exige la existencia 
de una prueba 
suficiente y que ostente 
validez y motivada. En 
el sentido, que la 
prueba que sustenta 
una condena debe ser 
lícita, tiene que tener la 
calidad de 
incriminatoria y debe 
conocerse el 
razonamiento aplicado 
en la valoración. 
 

¿Algo más que desea 
agregar a su 
entrevista? 
 
 

No No No 

Fuente: Elaboración propia 
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Respecto del objetivo específico 3: La incorporación de la perspectiva de género, 

en la valoración probatoria de los delitos sexuales 

 
Tabla 3: Caso agresiones sexuales ocurridas en la Universidad Católica del Perú  

 

Descripción 
de la fuente 

Consideraciones 
generales del 

caso: 
 

Criterio 
jurisprudencial 

Posición critica 

Resultado  

Exp. 05121-
2015-PA/TC 
 
 
 
Jueces: 
Blume 
Fortini, 
Ledesma 
Narváez 
 
14/03/2018 

 
Se promueve una 
acción de amparo 
contra una 
disposición fiscal  
de archivo ante una  
denuncia  por el 
delito de violación 
sexual, 
argumentando que 
no adolece de 
motivación   

 
Los operadores 
Judiciales tienen el 
deber de cumplir sus 
funciones a la luz de la 
perspectiva de género. 
Es fundamental 
considerar al enfoque 
de género como una 
obligación de la 
administración de 
justicia, siendo 
necesario que los 
jueces incorporen 
criterios de género en 
las controversias 
jurídicas que 
resuelven, a fin de 
eliminar cualquier 
forma de 
discriminación y 
violencia contra la 
mujer. 
 

 
El Tribunal 
constitucional 
incorpora una 
ideología que 
podría afectar la 
imparcialidad e 
independencia 
del juez, porque 
lo enmarca a 
pensar dentro de 
un contexto 
ideológico.  
 
 

 
Declaran nula 
una 
disposición 
fiscal de 
archivo por 
violación 
sexual, por no 
haber sido 
motivada 
desde una 
perspectiva de 
género. 
Se ordena 
desarchivar la 
investigación y 
que otro fiscal 
emita el 
dictamen 
respectivo. 
 
 
 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 4: La inconstitucionalidad de las decisiones judiciales, sino aplican la 

perspectiva de genero 

 
Descripción 
de la fuente 

Consideraciones 
generales del 

caso: 
 

Criterio 
jurisprudencial 

Posición critica 

Resultado  

 
Casación 
1636-2019-
Ica 
Jueces: 
San Martín 
Castro y 
otros 
 
21/09/2021 

 
Se interpone 
Casación contra la 
sentencia de 
Segunda instancia, 
que absolvió al 
imputado por el 
delito de violación 
sexual  

 
Disponen que es una 
obligación concreta y 
cotidiana de quienes 
administran justicia el 
actuar y juzgar con 
perspectiva de género.  
Solo  así  se  cumplen  
el  
deber      constitucional      
y  
compromiso  
el  
convencional de 
modificar las prácticas 
jurídicas o 
consuetudinarias que 
respalden la 
persistencia o la 
tolerancia de la 
violencia contra la 
mujer, caso contrario, 
deben ser sancionados 
por inconstitucionales 

 
 Consideran que la 
decisión judicial que 
no aplique la 
perspectiva de 
género es 
inconstitucional, lo 
que, afectaría 
directamente la 
imparcialidad del 
Juez 

 
Casaron la 
sentencia de 
segunda 
instancia y 
ordenaron 
nuevo juicio de 
apelación y 
exhortaron a 
los Jueces de 
la Sala de 
Apelaciones 
de Chincha y 
Pisco actuar y 
juzgar con 
perspectiva de 
género. 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 5 

Acuerdo Plenario sobre la valoración de la prueba en delitos sexuales 

 

Descripción 

de la fuente 

Consideraciones 
generales del caso: 

 

Criterio 

jurisprudencial Posición critica 

Resultado  

Acuerdo 
Plenario 1-
2011/CJ-
116 
 
 
 
Jueces: 
San Martín 
Castro y 
otros 
 
06/12/2011 

 
Se suscribe un 
acuerdo plenario por 
todos los Jueces 
Supremos, sobre la 
apreciación de la 
prueba en los delitos 
contra la libertad 
sexual   

 
Sostienen que la 
perspectiva de género 
es un criterio de 
intervención y 
regulación del Derecho 
Penal y Procesal 
Penal, que en los 
delitos de violación 
sexual adquieren 
mayor relevancia.  
 

 
Impone una 
determinada 
ideología 
exclusivamente, 
para los delitos 
de violación 
sexual. 
 

Se acordó 
fijar como 
doctrina 
legal, 
criterios de 
valoración de 
la prueba en 
los delitos de 
violación 
sexual  

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 
Tabla 6: Deber constitucional de incorporar la perspectiva de género 
 

Descripción 

de la fuente 

Consideracion
es generales 

del caso 
 

Criterio jurisprudencial 

Posición 

critica 

Resultado  

Casación  
N° 851-
2018-Puno  
 
 
 
Jueces: 
Prado 
Saldarriaga 
y otros 
 
06/12/2011 

Se promovió 
Casación Penal, 
contra la 
resolución de 
Sala, porque 
varió la 
tipificación del 
delito de 
feminicidio a 
homicidio 
simple. 

Sostuvieron que corresponde 
a los jueces de la República 
evaluar si en los casos que 
son de su conocimiento se 
presentan estereotipos de 
género, sancionarlos por 
discriminatorios y 
fundamentar de forma 
cualificada su decisión, dado 
que es una obligación 
constitucional de adoptar las 
acciones idóneas para lograr 
la eficiencia de la impartición 
de justicia en casos de 
violencia contra la mujer. 

Imponen como 
deber  
constitucional 
la aplicación 
de la 
perspectiva de 
género en 
casos de 
violencia 
contra la 
mujer, sin 
tener en 
cuenta la 
imparcialidad 
del juez  

Casaron la 
resolución de 
la Sala de 
Apelaciones 
y ordenaron 
que otra Sala 
emita nuevo 
pronunciamie
nto 

 

Fuente: Elaboración propia 
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En lo relativo al Objetivo general: Criterios de valoración probatorios, desde la 
perspectiva de género, en los delitos sexuales    

 
Tabla 7: Criterios de valoración de la prueba en los delitos sexuales 

 
 

 
Descripción 
de la fuente 

Consideracion
es generales 

del caso: 
 

Criterio 
jurisprudencial Posición 

critica 

Resultado  

 
Casación 
1636-2019-
Ica 
 
 

Los delitos 
contra la libertad 
sexual, deben 
ser valorados 
desde la 
perspectiva de 
género, 
adoptando los 
criterios de la 
Recomendación  
General  número  
1  del  Comité  de  
Expertas  de 
Seguimiento  de  
la  Convención  
Belém  do  Pará. 

Se debe tener en cuenta los siguiente: 
No resulta exigible que las víctimas de las 
agresiones sexuales detallen  
minuciosamente  los  presuntos  actos  
vejatorios sufridos,  pues  las  agresiones  
constituyen  un  episodio traumático  que,  
por  esto  mismo,  hacen  complicado  o 
doloroso su recuerdo. 
Las imprecisiones que pudieran 
presentarse en el relato de las víctimas no 
tienen como correlato que las denuncias 
sean falsas o los hechos carezcan de 
veracidad. 
En el juzgamiento, la declaración de la 
víctima es crucial y no puede esperarse la 
existencia de medios probatorios gráficos 
o documentales de la agresión sexual 
alegada. 
La ausencia de evidencia médica o 
psicológica no disminuye la  veracidad  de  
los  hechos  denunciados;  por  ello,  deben 
realizarse  todos  los  actos  posibles  para  
recolectar  estas pruebas, puesto que ellas 
pueden tener un papel importante en  las  
investigaciones  y  solo  así  se  garantiza  
una  correcta administración de la justicia. 
 
La  ausencia  de  señales  físicas  de  la  
agresión  sexual  en  la agraviada o que la 
denuncia sea presentada de forma tardía 
o después de un prolongado periodo de 
tiempo no implican necesariamente que el 
hecho ilícito no se haya producido 

 
Flexibiliza 
los 
requisitos 
del 
Acuerdo 
Plenario 
2-2005.  

 

Fundado 
el recurso 
de 
casación. 
Nuevo 
Juicio 
Exhortaro
n, a los 
jueces 
actuar y 
juzgar con 
perspectiv
a de 
género. 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 8: Recurso de Nulidad 

 

Descripción 

de la fuente 

Consideracion
es generales 

del caso 
 

Criterio jurisprudencial 

Posición 

critica 

Resultado  

Recurso de 
Nulidad 
760-2020  
 
 
 
Jueces: 
San Martín 
Castro y 
otros 
 
05/04/2021 

Se interpone 
Recurso de 
Nulidad contra 
sentencia 
absolutoria de 
segunda 
instancia por el 
delito de 
violación sexual. 

El hecho de que la presunta 
agraviada se haya negado a 
que le practicasen un examen 
de integridad sexual no tiene 
como única consecuencia 
lógica que no haya sido 
agredida sexualmente. 
Valorar la prueba con 
perspectiva de género. 

Flexibilizan el 
nivel de 
corroboración 
de la 
incriminación. 

Confirman la 
sentencia 
absolutoria, 
emitida por la 
Sala de 
Apelaciones. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 
Tabla 9: Recurso de Nulidad 
 

Descripción 

de la fuente 

Consideracion
es generales 

del caso 
 

Criterio jurisprudencial 

Posición 

critica 

Resultado  

Recurso de 
Nulidad 
1951-2018  
 
 
 
Jueces: 
San Martín 
Castro y 
otros 
 
30/09/2019 

Se interpone 
Recurso de 
Nulidad contra la 
sentencia 
emitida por la 
Sala Penal, que 
absuelve al 
imputado por el 
delito de 
violación sexual 
tentado. 

Que, que el bien jurídico en el 
derecho sexual no es una 
difusa moral sexual, las 
buenas costumbres o el 
honor sexual, por lo que, si la 
agraviada aceptó acompañar 
al imputado hasta donde 
ocurrieron los hechos, sea 
por el motivo que fuese 
(dinero), dicha circunstancia 
no la exime de ser víctima de 
agresión sexual. 
Para acreditar el intento de 
violación sexual no se 
requiere que esta debe estar 
acompañada de una serie de 
lesiones que pongan en 
riesgo la vida de la víctima, 
pudiendo existir la ausencia 
de lesiones paragenitales. 

 

 
 
Se flexibiliza la 
verosimilitud y 
la ausencia de 
incredibilidad 
subjetiva. 

 
 
Se declara 
nula la 
sentencia y 
se ordena 
nuevo juicio 
de apelación. 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 10: Recurso de Nulidad 
 

Descripción 

de la fuente 

Consideracion
es generales 

del caso 
 

Criterio jurisprudencial 

Posición 

critica 

Resultado  

Recurso de 
Nulidad 
1712-2019  
 
 
 
Jueces: 
Prado 
Saldarriaga 
y otros y 
otros 
 
08/11/2021 

Se interpone 
Recurso de 
Nulidad contra la 
sentencia 
emitida por la 
Sala Penal de 
Lima, que 
declara nula la 
sentencia de 
primera 
instancia, que 
absuelve al 
acusado por el 
delito de 
violación sexual. 

El consentimiento no podrá 
inferirse del silencio o de la 
falta de resistencia de la 
víctima a la supuesta 
violencia sexual. Es 
irrelevante la verificación de 
actos de resistencia o 
pedidos de auxilio para la 
configuración del delito 
(Regla N.° 70 de 
Procedimiento y Prueba de la 
Corte Penal Internacional y a 
lo establecido en el Acuerdo 
Plenario N.° 1-2011/CIJ-116). 
La demora en la denuncia de 
un hecho que afecta la 
libertad o indemnidad sexual 
y en la práctica de los 
exámenes periciales, no 
significa necesariamente que 
dicha incriminación tenga 
motivaciones distintas a la 
efectiva protección del bien 
jurídico vulnerado, o que los 
hechos no hubieran 
sucedido. 
Valorar la prueba desde una 
perspectiva de género. 
 

 

 
 
Se flexibiliza el 
test de 
veracidad, 
contenido en el 
Acuerdo 
Plenario 2-
2005 y 1-2011-
CJ/116. 

 
 
Se confirma 
la sentencia y 
se ordena 
nuevo juicio 
de primera 
instancia. 

 

Fuente: Elaboración propia 
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V. DISCUSIÓN

Los expertos, en la descripción de los resultados del objetivo 1, han precisado que 

la perspectiva de género, en la prueba penal incide en los estándares probatorios 

para fundar una condena, dado que flexibiliza las exigencias de la Presunción de 

Inocencia, al dar vital importancia al testimonio único de la víctima, permitiendo que 

los requisitos del Test de veracidad, desarrollado en el Acuerdo Plenario 2-

2005/CJ-116, sean reinterpretados, flexibilizados en los delitos sexuales, 

imponiéndole al juez parámetros de valoración en éste tipo de delitos, que si bien 

tratan de evitar sesgos o estereotipos en el proceso valorativo de la prueba, no 

obstante,  afectan la libertad en la apreciación de la prueba al juez, porque lo 

encasillan a razonar desde la óptica del enfoque de género, caso contrario, el 

razonamiento sería inconstitucional, conforme lo afirmó Castillo, quien señaló que 

se pretende constitucionalizar una ideología. 

No obstante, se debe tener en cuenta que el contenido constitucional de la 

valoración probatoria exige imparcialidad en el razonamiento, imparcialidad que es 

contralada a través de la motivación de los elementos probatorios evaluados y el 

resultado de la prueba que cada uno de ellos arrojó, sin embargo, desde la óptica 

del enfoque de género, al dar mayor protagonismo al testimonio de la víctima 

enerva la exigencia de prueba suficiente incriminatoria que deriva de la Presunción 

de Inocencia  desarrollado en las Casaciones 628-2015 y 885-2018, flexibilizando 

los criterios de persistencia, verosimilitud y ausencia de increbilidad subjetivo, que 

debe reunir la versión de la víctima estipulados en el Acuerdo Plenario 2-

2005/CJ/116; en ese contexto, la valoración de la prueba desde la óptica de género  

vacía de contenido la imparcialidad del juzgador en el proceso valorativo, y aleja la 

motivación probatoria conforme a los parámetros de las reglas de la lógica, ciencia 

y experiencia, por cuanto, existe una presunción de veracidad en el contenido de  

la información vertida por la víctima al juez. 



  

31 

 

En esa línea de pensamiento, la función que está cumpliendo la perspectiva de 

género ha sido legitimada por el Máximo Interprete (ver tabla 3) y la Corte Suprema 

(ver tabla 4, 5 y 6), quienes sostienen la necesidad que la administración de justicia 

y los operadores judiciales incorporen en las controversias dicha ideología, por 

cuanto, cuanto consideran, que constituye un criterio de intervención y regulación 

en el campo penal, constituyendo una obligación constitucional  para dar eficacia 

al sistema de justicia, apoyados en los estudios de Quintero, Manzano, Condori y 

Gomero, bajo el fundamento ideológico de la Teoría Legal Feminista y de la 

Justicia, al impulsar  la existencia de relaciones entre el género y el derecho, 

sustentado en igualdad al aplicarse la norma para hombres y mujeres, dejando de 

lado en cierto modo el modelo estratégico racionalista del juez, quien amparándose 

en el criterio de la sana crítica  y no en el testimonio único de la víctima, valora las 

pruebas en los delitos sexuales. 

 

Para mayor incidencia de la flexibilización de la garantía procesal referida a la 

Presunción de Inocencia, se aprecia en las tablas 7, 8, 9 y 10, los criterios 

específicos que la Corte Suprema ha postulado en materia de valoración en delitos 

sexuales desde el enfoque de género, verificándose una interpretación más 

superficial en el tema del test de veracidad del testimonio de la víctima, que por 

décadas era una jurisprudencia vinculante contenida en el acuerdo plenario 2-

2005/CJ-116 y 1-2011/CJ/116 , no obstante, en la exigencia de la verosimilitud  ya 

no se exige detalles minuciosos, se toleran imprecisiones en el relato incriminador, 

y la versión de la víctima, ante la ausencia de otras pruebas, cumple un rol esencial 

para sustentar una condena,( ver cuadro 7,  8 y 10),  lo que, denotaría que la 

perspectiva de género es una vía de cautelar una situación de insuficiencia 

probatoria, por la razón que tampoco, se exige prueba documental, prueba pericial, 

lesiones o inmediatez entre la denuncia y los hechos imputados e incluso  ante la 

negativa de someterse a exámenes  no elimina la existencia del delito. Por otro 

tanto, en el aspecto de la ausencia de incredibilidad subjetiva, en la tabla 9 se 

reinterpreta, por cuanto, la Corte Suprema desarrolla como criterio, que la 

existencia de un móvil en la víctima no enerva la existencia del delito sexual. 



  

32 

 

En ese contexto, consideramos que la perspectiva enfocada en el género, si bien 

es una tarea obligacional del Estado, derivado de los compromisos asumidos 

internacionalmente de lucha contra la violencia contra la mujer, que debe ser 

incluido en el tema de la sistema de justicia, de los delitos sexuales, por ser una 

manifestación más grave de violencia de género, no obstante, su ámbito de 

aplicación debe ser una herramienta metodológica para identificar sesgos o 

estereotipos de discriminación de género, mas no como una regla probatorias que 

imponga una valoración tasada de los medios probatorios en éste tipo de delitos, 

caso contrario, estaríamos implantando un sistema de prueba tasada, propio de un 

sistema inquisitivo, a diferencia del  sistema actual de la libre apreciación de la 

prueba. 
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VI. CONCLUSIONES 

6.1. Se analizó que los criterios de valoración probatorios, desarrollado desde la 

perspectiva de género, en los delitos sexuales en la jurisprudencia peruana, 2011- 

2021, ha reinterpretado el test de veracidad   aplicados al testimonio de la víctima, 

contenidos en el Acuerdo Plenario 2-2005/CJ-116 y 1-2011/CJ-116  

6.2. Se determinó que la función de la perspectiva enfocada en el género dentro 

del ámbito de los elementos probatorios en el proceso penal, constituye un 

estándar probatorio en los delitos sexuales que flexibiliza la garantía de la 

Presunción de Inocencia. 

6.3. Se identificó que el contenido constitucional del proceso de valoración 

probatoria, implica el deber de motivación e imparcialidad del juzgador en el 

proceso de valoración probatoria. 

6.4. Se ha descrito que la implementación de la perspectiva del elemento de género 

estudiado, en la valoración probatoria de los ilícitos sexuales en la jurisprudencia 

peruana, ha generado que el testimonio único de la víctima asuma un rol 

preponderante, que puede sustentar una condena.  
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VII. RECOMENDACIONES 

 
7.1. A los magistrados de los juzgados penales, deben dar cumplimiento a la 

doctrina jurisprudencial vinculante de los Acuerdos Plenarios mencionados en el 

presente trabajo de investigación. 

7.2. Se recomienda que los jueces, fiscales y abogados, deben promover la 

interpretación de la perspectiva de género, no como un estándar probatorio en los 

ilícitos sexuales que flexibiliza la garantía de la Presunción de Inocencia, sino como 

una estrategia de identificación de estereotipos de discriminación. 

7.3. Se recomienda que los abogados deben exigir el cumplimiento del rol de 

motivación e imparcialidad, en el proceso de valoración probatoria. 

7.4. Se recomienda a los jueces y exigir a los abogados, que el testimonio único de 

la víctima, no puede sustentar una condena, sin una mínima corroboración. 
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ANEXOS



Matriz de Categorización Apriorística 

PERSPECTIVA 
DE GÉNERO  Y  
VALORACIÓN 
PROBATORIA  
EN LOS 
DELITOS 
SEXUALES 

Problema general 

¿De qué manera la 
jurisprudencia peruana, ha 
desarrollado desde la 
perspectiva de género 
criterios de valoración 
probatorios en los delitos 
sexuales, 2011- 2021?   

Problemas específicos 
1.- ¿Cuál es la función de la 
perspectiva de género en el 
ámbito de la prueba en el 
proceso penal?  

2.- ¿Cuál es el contenido 
constitucional del proceso 
de valoración probatoria? 

3.- ¿De que manera se ha 
incorporado la perspectiva 
de género, en la valoración 
probatoria de los delitos 
sexuales en la 
jurisprudencia peruana? 

Objetivo general 

Analizar los criterios de 
valoración probatorios, 
desarrollado desde la 
perspectiva de género, en 
los delitos sexuales en la 
jurisprudencia peruana, 
2011- 2021 

Objetivos específicos 

1.- Determinar la 
función de la 
perspectiva de género 
en el ámbito de  la 
prueba en el proceso 
penal  
2.- Identificar el 
contenido constitucional 
del proceso de 
valoración probatoria 
3.- Describir la 
incorporación de la 
perspectiva de género, 
en la valoración 
probatoria de los delitos 
sexuales en la 
jurisprudencia peruana. 

Hipótesis general 

Por la naturaleza de 
la investigación no 
se va desarrollar 
hipótesis 

Hipótesis 
Específica 

Por la naturaleza de 
la investigación no 
se va desarrollar 
hipótesis 

Perspectiva de Genero 

Valoración Probatoria 

1.- La perspectiva de 
Género como enfoque 
en el Derecho Penal 

2.- Violencia de Genero 

1.- La valoración 
racional de la Prueba y 
Perspectiva de genero 

2.- Prueba y 
Presunción de 
Inocencia 

Tipo: Básica 

Método: Descriptivo 

Diseño: Estudio de casos 

Escenario de estudio y participantes: 

 A nivel nacional (Corte

Suprema). Casaciones,

Acuerdos plenarios, Recurso

de Nulidad y expertos (3).

Técnicas e instrumentos: 
Técnicas 

1) Análisis de Fuente

Documental, de doctrina y

jurisprudencia nacional.

2) Entrevista.-

Instrumentos 
1) Guía de análisis de fuente

documental

2) Guía de entrevista

Métodos de análisis de investigación 

 Hermenéutico





2 



  

3 

 

 

 
 

 

 



4 



5 



  

6 

 

 

 
 

 



7 



  

8 

 

 

 

 
 

 

 

 



9 



10 



  

11 

 

 

 
 

 



12 



  

13 

 

 

 
 

 

 

 



14 



15 



  

16 

 

 



17 



  

18 

 

 



19 



20 



  

21 

 

 



22 



23 



24 



  

25 

 



26 



27 



28 



  

29 

 



30 



31 



  

32 

 



33 



34 



  

35 

 

 



  

36 

 



  

37 

 



  

38 

 

 



  

39 

 



  

40 

 



  

41 

 



  

42 

 



  

43 

 



  

44 

 

 



  

45 

 

 
 



  

46 

 

 



  

47 

 



  

48 

 



  

49 

 

 


